
9904 Viernes 21 julio 2000 BOE núm. 174

efectos establecidos en el artículo 59.4 de la Ley

4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.
Publicada esta Resolución, y hasta el momento

del levantamiento de las actas previas, los intere-

sados, así como las personas que, siendo titulares

de derechos o intereses económicos, hayan podido

ser omitidos en la relación que se publica, podrán

formular, por escrito, ante esta Demarcación de
Carreteras, sita en la plaza de España, número 3,

de Oviedo, alegaciones, a los solos efectos de sub-

sanar posibles errores que pudiera contenerse en

dicha relación, en aplicación de lo dispuesto en

el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación

Forzosa, de 26 de abril de 1957.

Los planos parcelarios podrán examinarse en
las oficinas de esta Demarcación, así como en el

Ayuntamiento de Llanes, en horario de atención

al público.

Oviedo, 3 de julio de 2000.—El Ingeniero Jefe,

Agustín Falcón Bascarán.—&43.670.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE

Resolución del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte sobre extravío de un título.

Por haberse extraviado el título de Médico espe-

cialista en Cirugía Maxilofacial de don Rafael de

Paz Sánchez, expedido por el Ministerio de Edu-

cación y Cultura el 29 de julio de 1998 e inscrito
al número 1999018574 del Registro Nacional de

Títulos, se anuncia iniciación del expediente para

la expedición de un duplicado por si se formularan

alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 7 de junio de 2000.—La Subdirectora

general de Títulos, Convalidaciones y Homologa-

ciones, Margarita Melis Maynar.—&44.241.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN

Resolución de la Presidencia del Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria autorizando la
publicación de deudores a los que ha sido
imposible notificarles por conductos ordina-
rios.

Desconociéndose el último domicilio de los dis-

tintos deudores cuyos datos se relacionan a con-

tinuación (nombre y apellidos, último domicilio e

importe de la deuda) afectados por distintas reso-
luciones del Fondo Español de Garantía Agraria,

y como hasta la fecha no ha sido posible por con-

ducto ordinario la notificación de las liquidaciones

correspondientes a las mismas, por el presente edic-

to y al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de septiembre, quedan

notificadas y se les concede el plazo establecido
en el artículo 20.4 del Real Decreto 1684/1990,

de 20 de diciembre, para proceder al abono de las

cantidades en la cuenta número 20-902-5 del Banco

de España a nombre de «Fega-Feoga-Garantía orga-

nismo pagador».

«Hermanos Rodríguez Cabrera, Sociedad Anóni-

ma», carretera Córdoba-Valencia, kilómetro

128,23450, Ibros (Jaén). Importe adeudado: 74.118

pesetas. Liquidación de intereses de demora deven-

gados del reintegro fuera del período voluntario de

la deuda acordada por Resolución de 11 de junio

de 1996 recaída en el expediente número 2-430/95,
en virtud de los artículos 36 de la Ley General

Presupuestaria y 109, puntos 1 y 4, apartado a),

del Reglamento General de Recaudación.

«Hermanos Rodríguez Cabrera, Sociedad Anóni-

ma», carretera Córdoba-Valencia, kilómetro

128,23450, Ibros (Jaén). Importe adeudado:
393.404 pesetas. Liquidación de intereses de demora

devengados del reintegro fuera del período volun-

tario de la deuda correspondiente a la sanción de

6 de marzo de 1997 recaída en el expediente número

2-430/95, en virtud de los artículos 36 de la Ley

General Presupuestaria y 109, puntos 1 y 4, apar-

tado a), del Reglamento General de Recaudación.

«Wistenword, Sociedad Limitada», avenidad Cos-

tablanca, AP señal, escalera 2, piso 1.o, puerta 1,

03016 Alicante. Importe adeudado: 20.697.105

pesetas. Expediente número 2-242/99. Fecha de la

Resolución: 14 de octubre de 1999.

Transcurrido dicho plazo, de no tener constancia

del ingreso se procederá a la emisión del corres-

pondiente certificado de descubierto y a su recla-
mación por vía ejecutiva.

Madrid, 28 de junio de 2000.—La Presidenta,

P. S. R. (artículo 13.4.a) del Real Decreto

1490/1998, de 10 de julio), el Secretario general,

Jaime Haddad Sánchez de Cueto.—43.964.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución de la Subsecretaría, de 20 de junio
de 2000, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de amortización de títulos
de los empréstitos del Majzen de la antigua
zona norte de Marruecos, correspondientes
al vencimiento de 1 de julio de 2000.

Efectuados en la Subsecretaría de este Ministerio,

el día 15 de junio, los sorteos de amortización de
títulos correspondientes al vencimiento de 1 de julio

de 2000 de los empréstitos del Majzen de la antigua

zona norte de Marruecos que se detallan a con-

tinuación, han dado los siguientes resultados:

Empréstitos de 1 de junio de 1928, sorteo número

116:

Serie A. Se amortizan 254 títulos de 500 pesetas

nominales cada uno, números del 6.166 al 6.179;

6.181 al 6.216; 6.272 al 6.346; 6.348 al 6.371; 6.373
al 6.418; 6.420 al 6.458, y del 6.460 al 6.479.

Serie B. Se amortizan 50 títulos de 5.000 pesetas

nominales cada uno, números 15; 16; del 18 al

27; 122 al 135; 237 al 253, y del 255 al 261.

Serie C. Se amortizan cinco títulos de 25.000

pesetas nominales cada uno, números 580; 581;
582; 584, y 585.

Empréstito de 10 de junio de 1946, sorteo núme-

ro 198:

Serie única. Se amortizan 798 títulos de 1.000

pesetas nominales cada uno, números del 35.360

al 35.363; 35.578 al 35.705 y del 36.132 al 36.797.

Empréstito de 11 de junio de 1952, sorteo núme-

ro 48:

Serie única. Se amortizan 9.565 títulos de 1.000

pesetas nominales cada uno, números del 126.551

al 126.907 y del 135.212 al 144.419.

Empréstito de 24 de diciembre de 1952-Muluya,

sorteo número 41:

Serie única. Se amortizan 4.414 títulos de 1.000

pesetas nominales cada uno, números del 23.405

al 27.818.

Las numeraciones correlativas citadas compren-

den los números de sus extremos.

Madrid, 28 de junio de 2000.—La Subsecretaria,
María Dolores de Cospedal García.—43.900.

Resolución por la que se convoca el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de
determinadas fincas afectadas por el gaso-
ducto «Villamañán-Astorga-Ponferrada».

Por Resolución de 19 de junio de 2000 de la

Dirección General de Política Energética y Minas,

Ministerio de Economía, se autorizó a «Enagás,

Sociedad Anónima», la construcción de las insta-

laciones del gasoducto denominado «Villama-

ñán-Astorga-Ponferrada», previa la oportuna infor-

mación pública.
Dicha aprobación, conforme previene el artícu-

lo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del

sector de hidrocarburos, lleva implícita la declara-

ción de utilidad pública y la necesidad de ocupación

de los bienes y derechos afectados, siéndoles de

aplicación el procedimiento de urgencia que deter-
mina el artículo 52 de la Ley de Expropiación For-

zosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de

la citada Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto

convocar a los titulares de bienes y derechos afec-

tados en los Ayuntamientos donde radican las fincas
afectadas como punto de reunión para, de confor-

midad con el procedimiento que establece el citado

artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las

actas previas a la ocupación y, si procediera, las

de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que

sean titulares de cualesquiera clase de derechos o
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir

personalmente o representados por persona debi-

damente autorizada, aportando los documentos

acreditativos de su titularidad y el último recibo

de la contribución, pudiéndose acompañar, a su cos-

ta, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman opor-
tuno.

Los levantamientos de actas tendrán lugar los

días 1 de agosto de 2000 en el Ayuntamiento de

Villamañán, 2 y 3 de agosto en el Ayuntamiento

de Bercianos del Páramo, 4 y 7 de agosto en el

Ayuntamiento de Santa María del Páramo, 8 y 9

de agosto en el Ayuntamiento de Urdiales del Pára-
mo, 10, 11 y 16 de agosto en el Ayuntamiento

de Villazala, 17, 18, 21, 22 y 23 de agosto en el

Ayuntamiento de San Cristóbal de la Polantera, 24

y 25 de agosto en el Ayuntamiento de Valderrey,

18, 19, 20 y 21 de septiembre en el Ayuntamiento

de San Justo de la Vega, 22 de septiembre en el

Ayuntamiento de Val de San Lorenzo, 25 de sep-
tiembre en el Ayuntamiento de Santiago de

Millas, 26 y 27 de septiembre en el Ayuntamiento

de Astorga, 28 de septiembre en el Ayuntamiento

de Brazuelo, 29 de septiembre, 2 y 3 de octubre

en el Ayuntamiento de Santa Colomba de Somoza, 4

de octubre en los Ayuntamientos de Torre de Bierzo
y Molinaseca, 4, 5, 6, 9, 10 y 11 de octubre de 2000

en el Ayuntamiento de Castropodame. El orden

de levantamiento de actas se comunicará a cada

interesado mediante la oportuna cédula de citación,

figurando la relación de titulares convocados en el

tablón de edictos de los Ayuntamientos señalados,

significándose que esta publicación se realiza igual-
mente a los efectos que determina el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el expediente expropiatorios, «Enagás, Socie-

dad Anónima», asumirá la condición de beneficiaria.


